  Montevideo, 7 de mayo de 2019.
Señor 

Contador Delegado en la 

Administración de los 

Servicios de Salud del Estado

Sergio Gonzalo Lapachian
E.E. 2018-17-1-0007531  

Ent. Nº1300/19

Oficio Nº 7531/19
Transcribo la Resolución N° 1084/19 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 3 de mayo de 2019:       

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2018, convocada para la adquisición de prendas de vestir y afines para cubrir las necesidades para el verano del año 2019 en esa Institución;

RESULTANDO: 1)  que este Tribunal en Sesión de fecha 09 de enero de 2019, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total  de $ 10.974.083 impuestos incluidos, a las firmas:  ALIXPA S.A , BARBADOS S.A , BARSIN S.A , CABILFOX S.A , CLAUCOR SRL , COHEN HNOS S.A ,DERSOLAN S.A , DIAZ Y DOCANTO SRL, ENCATEX S.A , FABRICA ITALBA SRL , FAMET LTDA, LANCER S.A , MARCOS NAHOUM S.A , MEDEA S.A , OTERO VAQUERO PABLO , RELYM S.A y SOLANCO S.A , previo  control de la imputación del gasto en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
2) que surge de las actuaciones remitidas que la Contadora Delegada Subrogante  previamente a proceder a la intervención, solicitó se adjunte documento de afectación y se informe respecto del cumplimiento de lo previsto en el art. 3 de la Ley Nº 18.244;
3) que luce informe de la Oficina de Licitaciones y Compras del Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional de 11 de febrero, donde se indica que: “NO surge la inscripción de sujetos alcanzados por la Ley Nº 18.244 que inhiban la contratación con el Estado conforme lo dispuesto en el artículo 3º de la citada norma.”;                
4) que consta nueva Resolución del Director del Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial de 11 de febrero de 2019, adjudicando el llamado que tendrá vigencia durante el año 2019, por un total de $ 10.974.083 impuestos incluidos;
5) que luce agregado documento de Afectación             Nº 000172, de fecha 21/03/2019, con cargo al Inciso 29 ASSE, UE 103 “Centro de Rehabilitación Medico Ocupacional y Sicosocial”, Financiamiento 1.2 “recursos con afectación especial”, Prog. 401, Obj. Gasto 121, 122 y 123, por un total nominal de $ 10.974.083;

CONSIDERANDO: 1) que cuando se remitieron anteriormente las actuaciones, lo que se indicaba como “Proyecto de Resolución”, se encontraba datado y suscrito por el Ordenador competente (4 de diciembre de 2018), motivo por el cual este Tribunal cometió la intervención, sin supeditarla al dictado de Resolución por Ordenador competente;

                                                  2) que en esta oportunidad, se adjunta Resolución idéntica a la remitida oportunamente;

                                                 3) que la información solicitada por la Contadora Delegada debió serle remitida a ella;

                                                 4) que en relación a la contratación de marras este Tribunal ya se expidió sobre el fondo del asunto en sesión de fecha 09 de enero de 2019, por lo que correspondería remitir las nuevas actuaciones a la Contadora Delegada, conforme lo solicitara con fecha 29 de enero de 2019 para su intervención.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;      
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto en Sesión de 09 de enero de 2019;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones a Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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